 MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DE MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL- 
DRPM-ADM-MOD SEIA-No 043-2019.

	FECHA:  
	20 DE NOVIEMBRE DE 2019

	PROYECTO:                                   
	PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE.

	PROMOTOR:
	SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC.

	REPRESENTANTE LEGAL:       
	MAYER MIRO YOHOROS COHEN (3-41-709). 

	CONSULTOR:
	JOSÉ A. GONZALEZ V (IRC-009-2019)

	LOCALIZACIÓN:              
	CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


	
ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO	
[bookmark: _GoBack]Que mediante la Resolución Resolución DRPM-IA-128-2017 del 11 de mayo de 2017, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE, promovido por la sociedad SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC.

El Aludido proyecto consiste según la documentacion aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, proyecto PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE, en Edificio de apartamentos y oficinas en una (1) torre de planta baja y ocho (8) niveles, adicional contará con niveles -100 y -200 destinados para estacionamientos, cuarto eléctrico, depósitos, tanque de agua en el nivel 000 será destinado para Lobby, área social, tinaquera etc. Local comercial y estacionamientos, contará con un nivel 050 (mezanine) de estacionamientos y un local comercial. En el nivel 100 será de 2 apartamentos de 3 recámaras cada uno, cocina, lavandería, cuarto de empleada más sala familiar, baños – Locales comerciales y estacionamientos. De nivel 200 al 400 será de apartamentos por piso con sala familiar, cocina, baños, lavandería y locales comerciales y estacionamientos. Nivel 500 un apartamento por piso, de 4 recamaras + sala familiar, baños cocina y locales comerciales y estacionamientos. Nivel 600 a 800 un apartamento de 4 recamaras + sala familiar + baños + cocina, cuarto de empleada y lavandería y locales comerciales. Nivel 900 de azotea (terraza y área social). Este proyecto estará separado completamente lo que es apartamento y oficinas, cada uno tendrá ascensores y su lobby de entrada, no se comunican entre ellos. 

Que el proyecto PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE, se desarrollará en el corregimiento San Francisco, en la finca 295844, con código de ubicación 8708, con una superficie de 1742 m² + 24 dm ², cuyo propietario es la sociedad SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC., según certificación expedida por el Registro Público.

Que el día 16 de octubre del 2019 se recibió a través del sistema de PREFASIA, la solicitud de modificación en la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, por parte de la sociedad SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO:
Que la modificación al proyecto consiste en:
· Edificio contará con dos (2) torres de aproximadamente diez (10) niveles cada una. La torre 100 contará con aproximadamente veinticinco (25) unidades inmobiliarias, cuatro (4) Locales Comerciales. La Torre 200 contará con aproximadamente veinticinco (25) unidades inmobiliarias. Las Torres del Proyecto estarán comprendidas por la Planta Baja con Vestíbulo Principal, Estacionamientos, Área Social con piscina, gimnasio, Terraza Techada, sala de juegos infantiles y Unidades Inmobiliarias. 


CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.
Decreto Ejecutivo No. 36 de 1 de junio de 2019.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental denominado PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE, aprobado mediante la Resolución DRPM-IA-128-2017 del 11 de mayo de 2019, Categoría I, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto del 2009
	___________________________
MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.



_______________________
VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador




________________________________
MARCOS A. SALABARRIA V.
Director Regional, encargado.

